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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. ei Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan 6io novedad en u importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Abril)

REAL ORDEN
Excmo, Sr.: Eu vista de la instancia 

del Director Gerente de la Sociedad Va 
timet o B y B, en solicitud de que se 
excluyan de la Lista oficial de productos, 
para cuya adquisición se admtie la con
currencia extranjera pn los servicios del 
Estado, durante el presente año, los 
contadores eléctricos que se interesan 
por fabricarlos la industria nacional:

Resultando que la Comisión protecto
ra de la Producción nacional propone se 
acceda á la pi etensión, en uso de las atri
buciones que le concede el aparcado l.° 
del articulo 11 del Reglamento para eje
cución de la ley de 14 de Fenreto de 1907 
y habida cuenta de los dictámenes técni
cos y prácticas favorables al empleo con 
éxito ae los contadores eléctricos y valí- 
Reíros que la Sociedad reclamante pro
duce desde hace diez años que está dedi
cada á su fabricación,

8. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo determinado pata tales casos por 
el articulo 2.° de ¡a citada ley de 14 de 
lebrero de 1907, se ha servido disponer, 
con esta fecha, se excluya para lo suce
sivo de la Relación oficial, publicada eu 
& Gaceta de 3Ude Diciembre del pasado 

&ho de 1911, el producto «Gontadotes 
^éctricos», comprendido en el epígrafe 
o- de dicha Relación,

De Real orden lo digo á V, E. para 
® conocimiento y efectos consiguientes, 
ios guarde á V. E. muchos años, Ma- 

Qrid, 14 de Abril de 1912.
CANALEJAS, 

Señor Subsecretario de esta Presidencia.

^MISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
. Umo. Sr,: Visto el expediente de opo- 

p^ones para proveer las Cátedras de
Isica y Química de los Inst.cutos de 
aeza y Mahón, anunciadas a turno 

y teniendo eu cuenta que se ha 
bservado las prescripciones reglameu 

sin que conste se haya presen* 
o Protesta ni reclamación de genero 

a^guno,
ti« M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 

bien prestarle su aprobación, disponien
do al propio tiempo se expidan los 
nombramientos en la forma reglamen
taria á favor de los opositores propues
tos por el Tribunal, designando para 
ocupar la vacante del Instituto de Baeza 
á D. Juan Campa y Bellaport, y para 
la de Mahón á D. Rafael Escriche y 
Mantilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1912,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Conforme á la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Economia política y 
Legislación mercantil de la Escuela Su
perior de Comercio de Palma de Mallor
ca, anunciada en turno libre,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Catedrático de dicha asig
natura en la expresada Escuela, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que la Ley le otorga, á D. Ma
nuel Viñes y Casas, que deberá sujetar
se para la toma de posesión y obtención 
del titulo profesional á lo dispuesto en 
el Real decreto de 22 de Agosto de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

(Gaceta 21 tk Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
CIRCULARES

Como resolución á las consultas he
chas con motivo de la convocatoria in
serta en la Gaceta de Madrid de 11 del 
presente mes, para celebrar el examen 
de aptitud que da derecho á concursar 
plazas vacantes de 8ecretarios de Dipu 
taciones Provinciales,

Esta Dirección General ha acordado 
publicar para mayor facilidad de los 
aspirantes las siguientes reglas aclara
torias;

1 .a Se solicitará del Director general 
de Administración, en instancia firmada 
por el interesado, la admisión á dichos 
exámenes, presentándose las instancias 
en el Negociado segundo de la Sección 
primera de este Centro en los dias há
biles, de las diez á las trece, y facilitán
dose un recibo provisional á los aspiran
tes, . .

2 .a El plazo para la admisión de so
licitudes, que ha comenzado el 12 del 
corriente, terminará el día 21 de Mayo 
próximo, á las catorce horas.

3 .a De conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 7.° del Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, los aspirantes de
ben acreditar documentaimence:

A) Que son españoles y mayores de 

veinticinco años de edad. Se probará 
con la certificación de nacimiento, debi- 
damen'e legalizada, si el Juzgado mu
nicipal ó Parroquia de su feligresía no 
corresponden á la demarcación del te
rritorio que comprende el Colegio Nota
rial de Madrid;

B) Que están en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, y no se ha
llan procesados ni concursados. Se de
mostrará el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos con declaración jura
da del interesado, suscrita por el mismo 
en papel de la clase de oficio, y que no 
está procesado ni concursado con la 
certificación del Registro Central de pe
nados y rebeldes;

O) Igualmente deben acreditar que 
reúnen una de las condiciones siguien
tes:

Poseer el titulo de Abogado, Se justi
ficara con testimonio notarial del mismo 
ó con una copia en papel de la clase de 
oficio, acompañada del original para 
devolver éste previa compulsa de 
aquélla.

Haber servido al Estado por más de 
ocho años, disfrutando de categoría por 
lo menos de Jefe de Negociado de terce
ra clase.

Se probará con la hoja de servicios 
visada por el Jefe de la dependencia en 
que los preste ó hubiere prestado últi
mamente.

Haber servido á las Diputaciones 
Provinciales ó á los Ayuntamientos de 
capitales de provincia por más de diez 
años, y tener categoría igual á la seña
lada para los funcionarios del Estado. 
Se justificará con documento análogo al 
prevenido en el párrafo anterior,

Estar eu posesión del cargo de Oficial 
mayor de una Diputación Provincial, 
Se presentará certificación acreditativa 
autorizada por el Presidente de la mis
ma.

Estar en posesión del titulo de Conta
dor de fondos provinciales y municipa
les. Se demostrará coa el certificado 
de aptitud expedido por este Centro di
rectivo.

Madrid, 23 de Abril de 1912,=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

Como resolución á las consultas he
chas con motivo de la convocatoria inser
ta en la Gaceta de Madrid de 11 del pre
sente mes, para celebrar el exmen de 
aptitud que da derecho á concursar pla
zas vacantes de Contadores de fondos 
provinciales y municipales y Jefes de 
las Secciones de examen de presupues
tos y cuentas municipales eu los Gobier
nos de provincia,

Esta Dirección General ha acordado 
publicar para mayor facilidad de los as
pirantes las siguientes reglas aclarato
rias:

1.a Se solicitará cel Director general 
de Administración, en instancia firmada 
por el interesado, la admisión á dichos 
exámenes, presentándose las instancias 
en el Negociado segando de la aeooióa 

primera de este Centro en los dias hábi
les, de las diez á las trece, y facilitándo
se un recibo provisional á los aspi
rantes;

2,° El plazo para la admisión de so
licitudes, que ha comenzado el 12 del 
corriente, terminará el 21 de Mayo pró
ximo, á las catorce horas.

3.a De conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 9.® del Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, los aspirantes 
deben acreditar documentalmente:

A) Que son españoles y mayores de 
veintecínco años de edad.

Se probará con la certificación de na
cimiento, debidamente legalizada, si el 
Juzgado municipal ó Parroquia de su 
feligresía no corresponden á la demar
cación del territorio que comprende el 
Colegio notarial de Madrid;

B) Que están en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos y no se ha
llan procesados ni concursados.

Se demostrará el pleno goce de los de
rechos civiles y políticos, con declara
ción jurada del interesado, suscrita por 
el mismo en el papel de la clase de ofi
cio, y que no está procesado ni concur
sado con la certificación del Registro 
central de penados y rebeldes;

O Igualmente deben acreditar que 
reunen, con arreglo al articulo 10 del 
mencionado Reglamento, una de las con
diciones siguientes:

Tener titulo de Perito mercantil. Se 
justificará con testimonio notarial del 
mismo ó con una copia en papel de la 
clase de oficio, acompañada del original 
para devolver éste previa compulsa de 
aquélla.

Haber prestado ocho años de ser
vicios en Contaduría del Estado, provin
cial ó municipal. Se probará con cer
tificación del Contador, visada por el 
Jefe de la dependencia.

Presentar certificación, debidamente 
legalizada, y para este caso especial, de 
haber prestado durante ocho años ser
vicios de Contabilidad en un Banco 
ó Casas de banco legalmente constituida 
8e justificará que está legalmente cons
tituida con certificación del Registro 
mercantil, si se trata de Sociedades, ó 
acreditando que se satisface contribu
ción en el concepto de Casa de banca. 
La certificación ha de ir firmada por el 
Director ó Gerente del establecimiento.

Haber pertenecido durante dos años á 
cualquier Cuerpo de Contabilidad del 
Estado, provincial ó municipal. Se de
mostrará con certificación del Jefe de 
dicho Cuerpo de Contabilidad.

Presentar certificación de haber apro
bado las asignaturas de Aritmética, Al
gebra y Geometría y Teneduría de libros 
en un Establecimiento de enseñanza pú
blica, Se presentarán los oportunos cer
tificados autorizados por los Secretarios 
de los respectivos Centros docentes,

Ser ó haber sido por más de dos años 
Secretario de Diputación ó Ayuntamien
to en población de más de 20.DUO ha- 
bu ah tea. Se Acreditara oou ceruhcación

M.C.D. 2022



2 . nexpedida por el Presidente de la Corpo- [ 
ración de que se trata.

Madrid, 23 de Abril de 1912,=E1 Di- t 
rector general, L. Belaunde,

(Gaceta 24 de Abril)

min is t e r io  d e f o me n t o

Dirección General de Obras Públicas
futrios.—Vista la instancia que D. Jo

sé Zaforteza Musoles eleva á V. S. en sú
plica de la competente autorización para 
construir un muelle embarcadero para 
el servicio de una fábrica de productos 
químicos en el sitio conocido por S‘aigo 
Dolsa, de la bahía de Palma:

Vistos los informes favorables emiti
dos por los Ministerios de Guerra y Mari
na y Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia,

Considerando que durante el periodo 
informativo del expediente no se ha pre
sentado ninguna reclamación en contra 
de la petición solicitada, y que se ha se
guido con él la tramitación reglamen
taria.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido a bien conceder la au
torización solicitada, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1 .» Se autoriza á D. José Zaforteza 
y Musoles, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, la 
construcción de un mueile embaícadero 
para uso particular, en el sitio conocido 
por S‘aigo Dolsa, de la bahía de Palma, 
con arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Pedro Garau 
en 31 de Octubre de 1910,

2 B La situación, forma, dimeneiones, 
clase de fábrica y mano de obra, asi 
como los volúmenes mínimos de los 
mampuestos, serán los que señala el 
mismo proyecto.

3 .a Antea de dar principio á las 
obras, el peticionario constituirá en la 
Caja General de Depósitos ó en la su 
curaal de aquella provincia, á disposi- 
c.ón de la Dirección Geneiai de Obras 
Públicas, el 3 por 100 ael importe del 
presupuesto.

4 .a Las obras empezarán en el plazo

cipio y terminación de las obras, per- I 1.a Dentro de los dos diás siguientes | 
mitiendo dudante su ejecución la entra- | á la inserción de la presente Circular s 
da al personal de Guerra encargado de I dispondrán los Presidentes de las Cor- < 
vigilar el cumplimiento de las condicio- | poraciones locales que no hubieren lle
nes impuestas. | nado este serv.-cio, que se practique un

9.a La concesión se hace á titulo I recuento general de toda la riqueza pe- 
precario, y quedando caducada si el I cuaria existente en sus respectivos tér- 
concesionario faltase á alguna de las minos municipales cuidando que este 
cláusulas anteriores. I recuento se practique simultáneamente

De Rea, orden, comunicada por el I en todas las Zonas ó distritos en que 
Exceleotisimo señor Ministro, lo digo á | esté dividido ó se divida a este efecto el 
V, S. para su conocimiento, el de la Je I término municipal por medio de dos in- 
fatura de Obras Públicas y e. del conce- I dividuos de la Junta Pericial ó Comisión 
sionario. Dios guarde á V. S. muchos I de Evaluación en cada Zona, quienes 
años. Madrid, 11 de Abril de 1912 —El darán cuenta por escrito, el día siguien- 
Director general, P. O., R. G. Reo | te de hecho el recuemo del resultado ob- 
dueles. I tenido en la respectiva Zona con el de

' , , . , I talle prevenido ea la regla 3.a del artí-Señor Gobernador civil de la provincia culo ¿'g ante3 ciudOi
de Baleares. I a £aa juntas Periciales y Comio-

(Gaceta 22 de Abril) | nQa Avaluación procederán en el tér- 
-----  | mino de tres dias á refundir las relacio-

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA | nes parciales en una general per orden 
y Bellas Artes | alfabético de los primeros apellidos de

___ | los dueños ó usufrutuarios de riqueza
Miibsccretaría ¡ pecuaria, expresando el número y clase

8e halla vacante en el Instituto gene- M ganados vtsos de colmenas, pares 
ral y técnico de Oviedo la Cátedra de de palomas ó simiente avivada de gu- 
Agricultura y técnica agrícola é indus • de seda que cada uno posea y se- 
trfal, dotada con el sueldo de 3.000 pese- Buidamente dispondrá que se P“bllq“e 
tas anuales, 1» cual ha de proveerse por esta lista por edictos fijados en los pa- 
traslación, conforme á lo dispuesto en rajes de costumbre en la local dad para 
el Real decreto de 34 de Abril 1903 y «jr reclamaciones durante el p azo de 
Real orden de esta fecha. cinc° dlas'J Para Z08 contribuyen-

Los Catedráticos numerarios de Insti- tes que se hallan incluidos en el recuen- 
turo que deseen ser trasladados á la mis- to por ganados no sujetos á la contribu- 
ma, podran solicitarla en el plazo im- «ón Territorial acrediten documenia - 

i porrogable de veinte días, á contar des- mente que están incluidos en la matn- 
de la pub icacion de este anuncio en la nula de la contribución industrial por el 
Gacelode Madrid. tráfico á que habitualmente destinan

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra I aquellos ganados.
los profesores que desempeñen ó hayan i 3.a Publicados los edictos, la Junta 
desempeñado en propiedad otra de ¡aló Comisión examinará, individuo por 
misma asiguatura y tengan el titulo I individuo de los comprendidos en dicho 
científico que ex‘ge la vacante, y el I recuento, la riqueza pecuaria que á ca- 
profesional que les corresponda, y los I da uno resulte en el mismo, la que tiene 
Auxiliares que tengan reconocido el I amillarada, la que aparezca de las re
derecho á concursar Cátedras y se ha I laciones presentadas por los interesados 
lien comprendidos en el Real decreto I desde el último apéndice al amillara- 
de 10 de Septiembre último. miento hasta la fecha en que dicho re-

Los aspirantes elevarán sus solicitu- I cuento se practique y con vista también 
des, acompañadas de la hoja de serví- de las reclamaciones que hayan podido 
oíos, á esta Subsecretaria, por conducto I hacerce durante el periodo de exposi- 
y con informe del Jefe del Establecí- I ción al público, formularán las altas y 
miento en que sirvan. I bajas que deben efectuarse en el año

Este anuncio se publicará en los I siguiente,
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, j 4.a Tendrán presente para ello que 
y por medio de edictos eu todos los Es- I deben ser altas en el amillaramiento. 
tablecimíentos públicos de enseñanza I Primero Las diferencias de mas en 
deda Nación; lo cual se advierte para I los ganados, colmenas, etc., de los veci- 
que las Autoridades respectivas dispon- I nos del distrito municipal que aparezcan 
gan que asi se venfiqub desde luego I en dicho recuento general, comparados 
sin mas aviso que el presente. j con los amillaramientos, á ios mismos

Madrid, 19 de Abril de 1912.—El ] vecinos, en la 1.a parte del amillara- 
Subsecretario interino, Altamira. [ miento los que no gocen de exención de

in # q d  I que habla el párrafo 15 del art. 5.° del(Gaceta 23 de Abril) | propio Reglamento, y en la tercera par
te, los exceptuados por dicho artículo, ó 
sean los dedicados á industrias com
prendidas en las matriculas de la con
tribución industrial.

Segundo Las diferencias de más que
Núm 1085 8 aparezcan entre los ganados recontados

‘ I á los ganaderos que no sean vecinos de
ADMINISTRACION i ¡a localidad y los que constan en las co-

d e c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s | pías certificadas, que han de haberse 
Circular.—El articulo 56 del Regla- presentado oportunamente, de las reia- 

mento de 30 de Septiembre de 1885 im- clones que dieran en el lugar de su ve^ 
pone á las Jumas periciales y Comisio- | cindad, conforme á las regias 1. y 2. 
nes de Evaluación, la obligación de I del referido articulo 56.
practicar anualmente un recuento gene- | Tercero. Los ganados, vasos de col- 
ral de ia ganadería existente dentro de menas etc , que se recuenten y conste 
su término jurisdiccional cuyo resultado | que no estaban anteriormente amillara
ba de incluirse en el apéndice al amí- 1 dos en ningún distrito municipal.
llaramiento, y como este documento ha B Y cuarto. Los ganados que aparez- 
de formarse en el mes de Mayo próximo | can en el amillaramiento como exceptua- 
venidero se hace necesario pract car j dos y dejado de estarlo por no ^redi- 
antes dicho recuento ya que en el apén- | tarse documentalmeute la extención du- 
dice ee han de hacer constar las altera- | rante la exposición al público del ro
ciones que en su riqueza pecuaria hayan I cuento practicado.
tenido durante el año anterior los con- I 5.a Asi mismo tendrán presentólas 
tribuyemes; en su consecuencia consí- 8 expresadas Juntas y Comisiones de 
dora conveniente esta Administración j Evaluación que las bajas de que se tra- 
recordar á aquellas Corporaciones las 1 ta proceden úuicamenie en la tercera 
prescripciones legales qne rigen en la ¡ parte del amillaramiento de los ganados

de tres meses y concluirán en el de doce, 
contados ambos á partir de la fecha de 
la concesión.

5 .* La Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia deberá icplantear el mue
lle, sin cuyo requisito no podrá ser co * 
menzado, inspeccionará los trabajos 
durante el plazo de ejecución, y recibi
rá las obras una vez ultimadas, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que motive esta intervención.

6,* El concesionario no podrá impe
dir en tiempo de guerra el tránsito de 
dicho camino y utilización del muelle 
embarcadero, siempre que á juicio de la 
Autoridad competente, *0 exijan los in
tereses de ¡a defensa.

7 .a En iguales circunstancias podrá 
ser destruido el camino, total ó parcial
mente, obstruirlo y, en general, tomar 
las disposiciones que juzguen convenien
tes á la defensa, como también podrá 
ser destruido el muelle embarcadero, á 
cuyo fia se dejarán en él tres cámaras 
de mina de 54 centimetros de base por 
27 centímetros de altura, colocadas en 
una linca paralela á la base mayor del 
trapecio que forma su planta, separada 
de ella 2,50 metros y situándolas: la 
primeia, á 2,50 metros del paramento 
vertical del embarcadero; á cinco me
tros de la primera, la segunda, y á 
otros cinco de ésta la tercera, todas 
ellas á una profundidad de 1,75 metros, 
y puestas en comunicación con la su
perficie por unos pozos verticales de 25 
centímetros por 25 centímetros, cubrién
dolos convenientemente á fin de que 
puedan ser cargadas las minas con fa
cilidad.

Los gastos que origine la construcción 
de estas cámaras serán de cuenta del 
propietario, no teniendo éste derecho á 
indemnización ni reintegro alguno eu 
caso de que sea necesaria la destrucción 
de las referidas obras.

8 .a El piopietano dará cuenta, por 
escrito, á lá Autoridad militar del prin* 

de aquel recuento, por lo cual deben pa. 
sar á la primera parte, como establece 
el párrafo anterior.

6.a Propuestas por las Juntas peri. 
ciales con aprobación del respectivo 
Ayuntamiento ó por las Comisiones de 
Eváluación donde las hubiese las altas 
y bajas en el amillaramiento que pcr 
razón del recuento procedieran, se re
mitirá con aquella propuesta á esta Ad
ministración el alta general del mismo 
recuento, acompañada de los documen
tos de que trata la prescripción 3.a para 
la resolución que proceda antes del día 
10 de Mayo próx mo.

Cua quiera negligencia ó morosidad 
ea el cumplimiento de este servicie será 
castigada con la imposición de mullas 
dentro de los límites que marca la ley 
municipal, sin perjuicio de mandar co
misionados á costa de los morosos y de 
exig rles las demas responsabilidades 
que procedan, pero esta Administración 
confia en el celo de las Juntas pericia
les y Com sienes de Evaluación, espe
rando que será estimulo suficiente par» 
impulsarlas á llenar puntualmente este 
servicio.

Palma 24 Abril de 1912,—El Admi
nistrador de Contribuciones, Julián Ba
saba.

Núm. 1070 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva dentro el 

plazo reglamentario loe contriboyentes á 
quienee se ha instruido expediente de 
ocultación, cuyos nombres están de mani
fiesto en esta oficina he dictado contra loe 
miemos providencia de primer grado de 
apremio según dispone el anicnlo 50 de le 
Instrucción de procedimientos pudiendo 
satisfacer la multa y recargos, durante 
los cinco primeios dias á la publicaclóD 
de ésta en ei B. O. los de la Cepiial y tree 
loe de los pueblos, según preceptúa el ar
tículo 52 de dicha Instrucción.

Pa ma 23 Abril 1912.—El Tteoreio, 
Fernando del R o,

Núm. 1084
ADMINISTRACION ESPECIAL

SKCtiOJÍ PHOVIÜCiAL

materia y adoptar las disposiciones ne
cesarias para su cumplimiento.

A este efecio, los Presidentes de las 
Juntas periciales y Comisiones de Eva
luación cuidarán bajo su responsabíli-
dad del cumplimiento de las prescrip
ciones siguientes:

exceptuados de la contribución territo- 
torial en dicha tercera parte incluidos,
y respecto á los cuales aparee.endo 
existentes en el recuento no se hayan 
acreditado documentalmente que están 
comprendidos en la matricula de indus
trial durante la exposición al público

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 29 de Abril á l*1 

11 tendrá logar en la parte baja de ee» 
Delegación de Hacienda la venta en Pu* 
biiea subasta de un carro, caballería J 
gnarniniones procedentes de aprehenaioc 
de tabaco de contrabando, según el éX' 
peálente administrativo de este año ou' 
mero 84 bajo el justiprecio siguiente:

Un caballo entero negro de anos 
15 años. •

Uu carro ordinario, usado, con 
máquina y teteras. •

Cuas guarniciones ordinarias 
usadas negras. .

Pese»;.

60'00

45*00

19-00

Total. . j 24'00

La subasta ee verificaré en un solo 1° 
y no se adjudicará si la postura no cu 
las dos terceras partes del jostiprecio-

Loa gastas de subasta y remate 
de cuenta del comprador, el cual deo 
presentar la cédula pereDnal. . w

Lo que se anuncia para coDOCInn6 
de las peraunas á qtneueb pueda 10 
reB8r* mi Ad*Palma 24 de Abril de 1912.-E1 A 
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 1078
Anuncio.—El dia 29 de Abril ó ^0 

y i tendrá lugar en la parle baja de 
Delegación de Hacienda la venta en r y 
blica subasta de un carro, cab;i?ep8jói1 
guarnicioLes procedentes de aprehe 
de tabaco de contrabando, según 0 plj. 
podiente adminietrat.vo de este an 

i mero 83 bajo el juatiprecio Bigab»1”
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Pesetas

250*00

60*00

15*00

325*00

Secretario.—V.° B.0.—El Presidente, As- 
nudillo.

Núm. 1030
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
C rtifií r ; Qu ^ la S*la de Justicia de 

est^ Aud «icia ha dictado la sentencia 
cuyo ene buzamiento y parte dispositiva, 
el de. te¿ r siguiente.

Número cinco.=En la Ciudad de 
Pa ma de Mallorca á seis de Abril de mil 
novecientos doce. En el incidente de po
breza promovido por María y Cataiiua 
Moya y Marti, sin profesión, vecinas de 
B olsaiem, defendidas por el letrado don 
José Sucias y representadas por el pro
curador Don Rafael Ciar, con citación de 
Gerónimo Moyá y Marti, carretero, veci
no de Binisaiem, defendido y representado 
respectivamente en esta segunde instan
cia poi el legado Don José Font y A^bós 
y el procurador Don Gabriel Matas, y de 
Onofre Moyá y Martí, María Vidal y 
Marti eu representación de sus hijos me
nores de edad, y Francisca Ana Moyá 
y Marti, y del Liquidador de derechos 
reales del Estado: incidente que fué re
mitido en grado de apelación interpuesta 
por Gerónimo Moyá y Marti de la sen
tencia que pronunció ei Juzgado de 
primera instancia del Partido de Inca 
en primero de Junio de mil novecientos 
onoa por la que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos treinta y tres, 
treinta y siete y treinta y nueve de la Ley 
de Eojaicíamiento civil, se declara pobres 
á M’.ria Moyá Marti y Catalina Moyá 
y Marti, esposa esta última de Pedro 
Pone Tórreme, para litigar con Onofre y 
Gerónimo Moyá Marti, con María Vidal 
M-zti eu lupresentación de b u s  hijos me
nores de edad, y Francisca Ana Moyá 
Marti, esposa de Benito Capó Fiol, coa 
opción a los beneficios dispensados á loe 
de su clase, y con imposición de las coe 
tas causadas en este incidente á Geróni
mo Moyá Marti.=Faliamos; que debe- 
moe uoufimaría y la confirmamos, impo
niendo al apelante Gerónimo Moyá y 
Marti las costas de esta instancia. Para 
¡a noLficación á ios iote.esa Jos que no 
han comparecido, publíquese el encabeza
miento y parte dispoBiriva de esta senten
cia eu ti Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provin- 
o íb . Y asi por esta definitivamente, juzgan
do en Sala de justicia de esta Audieucia, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
=Mauuel Gimeao.=Cários de la Quin- 
i^ns.=PdrfdCto Mira.=Manano Pascual 
E8Dbfio .=José Marquina.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia libro y firmo la presente 
certificación en Palma á diez y «cho de 

I Abrd de mil novecientos doce.—Juan
Alcovsr.

Núm. 1089
Don Manuel Gimeno Ascárate^ Presidente 

de la Audienciaprovtncud do Palma.
Por ia proseóte requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Arabí Cataiá, alias 
Murenu, de veintiocho añus de edad, hi
jo de José y de Isabel, casado, marinero, 
natural y vecino de Ibíza y acrua-mente 
de ignorado paradero, procesado eu causa 
sobre escándelo púobuo, para que dentro 
de término de veinte dtab á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid^ se presente ante esta Audien
cia, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Por tanto, se euoarga á lae Autorida
des é índ.viduos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del refarido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á 
la Prisión de Ibiza á disposición de eete 
Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á veinte y 
cinco de Abril de mil novecientos doce.— 
Manuel Gimeno. —El Secretario do Sala 
auxiliar, Luis Canals.

Num. 1036
Don Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del partid» 
de Inca.
Por este primer edicto, haga saber: que 

en autos que se siguBü por auto eete J o í- 

Un cebarlo tetero negro de 
once 7 efiofl. _•

Un cano ordinario con meqm- 
DB y eetíraa. , , •

Uaae gofinijcnes ordinarit1? 
veadae, D»graE. •

Total. .

Le aub'F*» se •. á i n on « lo 1 -‘e | 
v no s adjudiCAíé ei 1» poaiura i u cub e 
jas dos tercerea partee del jaetip'-eoio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presecter la cédela personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte- 
Kpalme 24 de Abril de 1912. -El Ad- 
ministredor, Mateo Ros,

Núm. 1092
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DK CORREOS DB Pa LMA

Por orden de la Dirección general da 
Correos y Telégrafos, se convoca un ter- 
oer concurso para dotar á la Estafeta de 
Correos de Sóller de local adecuado con 
habitación para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cuatro años, que podrán pro
rrogarse por la tác’ta de uno en uno y 
sin que el precio máximo de atquiler ex
ceda de seiscientas pesetas anuales. Las 
proposiciones se presdntftráu durante loe 
diez días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, á las horas de Oficina en 
la referida Administración de Conreos de 
Sóller, y el último día hasta las cinco de 
la tarde, podiendo antes enterarse allí 
quien lo desee, las bases del concurro, 

Palma 24 Abril ds 1912.--El Adminis
trador principal, José García.

Núm. 1039
ALCALDIA DE FORMENTERA

Anuncio.—Hallándose vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de este Munici
pio, se anuncia c u u c u ís o  para que, los que 
8b crean uoc derecho á oDtener dicho das- 
iioo, con arreglo al vigente Reglamento 
dei Cuazpo de Fa- tni-céaticos titulares de 
14 de Febrero de 1905, presenten eos so
licitudes documentadas en la Secretaria de 
eete Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días que empezarán á contarse des
de «1 eiguieu-u al úe 1» inserción de este 
aouucio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a 
proviucia.

El sueldo as-guado a dicho Farmacéu
tico en el presupuesto del corriente año, 
por residencie, presiacióu de servicios sa- 
QiUuce y suministro de medicamentos á 
ios pGbzes, ce de qumiianias pesetas.

Formentera 17 de Abril de 1912.—El 
Alcalde, Miguel Tor.—El Secretario inte- j 
uno, José Mayans.

Núm. 1060
. ALCALDIA DE BINI8ALEM 

, Fijadas definitivamente iae caouiaa mu- 
oioipaifls de esta localidad c irrespondien- 
488 al ejercicio de 1909 con los documen
tos que las justifican, previa censura del 
8r. Regidor Síudlco se bace público que 

mismas se hallarán de manifiesto eu 
!a Secretaría de esta Ayantamiemo, por 
68pacio de quince días, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
Producir ¡as itolamaoiones ú observaoio- 

que estime por conveoiense; en ia in- 
^bgencia de que, transcurrido que sea 
?icho plazo, no se admitirá ningana.

Binisaiem á 22 de Abril 1912.—El Al
Calde, Francisco Nicolao.

Núm. 1080
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
. Relación de aspirantes á la plaza de 
leticia Municipal que 69 indícirá, que ea 
Publica en el B. O. de la Provincia, á ñu

Que en los quince días eubBiguientea 
6nuncio puedan presentarse en ln 8a- 

°t0^ria da gobierno de esta Auilencia 
0^8eivaoiones ó leciamacioaee con do- 
Cu^e2?to8 comprobantes.

Fiscal Municipal de Sluau, D. Autonio 
oiua* Jan me.
rtlnat 24 Abril da 1912. - Juime Sena,

gado y Secretaria del que refrenda promo
vidos por M guel Caldée Serra sobre in
formación de dominio á favor del mismo 
de uoa pieza de tiera situada en el tér
mino municipal de La Puebla, llamada 
Son Valentí, Son Togores ó Taúca Rodo
na, de extensión de efetecieEías cuarenta 
y cinco areaa ochenta y una ceatiarees, 
poco mas ó menos, lindante por Noria 
con el predio Son Valentí de D. Baltasar 
Marqués y tierras de D. Nicolás Socias, 
por Este con otras de D. Pedro Siquier, 
D. Miguel Planas, D. Nadal Sena y 
otros, y por Sur y Oeste con el predio 
Can Gost de herederos de D. Lorenzo 
Benuasar; cuya finca descrita pretende el 
interesado haber adquirido por compra á 
D. Juan Bennasar y Serra; en virtud de 
providencia de veinte y sei ' de Marzo úl
timo, recaída á solicitud de dicho intere
sado, se convoca á las personas ignoradas 
á quienes pueda perjudicar la inscripción 
Bohcitad;, para qne comparezcan en di
chos put s si quisieren alegar eu derecho; 
previniéndoles que de no comparecer lea 
parará el perjuicio á que en derecho ha
ya lugar.

Dado en Inca á treinta de Marzo de 
mil noveoiaLto docti, — Antonio Nuñez.— 
Ante mí, Miguel Sampol,

Núm. 1050
Por el presente se hace saber á Pe

dro Torrea Daimau, vecino que fué de 
Santa Margarita y cuyo paradero en la 
actúa load se ignora: que en los autos 
juicio ejecutivo que por ante eete Juzga
do y Secretaria del que refrenda sigua el 
procurador D. Antoaio Rotger, á nombre 
de D.* Catalina Verd Goal, en nombre pro
pio y en el de sus hijos menores de edad 
D.a Clare y D.a Francisca GUaberd Verd, 
contra los herederos desconocidos d« doña 
Madalena Fluxá Font; en virtud da auto 
del día tres de Junio del año último, dic
tado en méritos de Ja demanda ejecutiva 
que ha -dado origen á dichos autos, se 
mandó despechar la ejecución en forma 
contra loe bienes de los herederos deseo 
nocidos de la nombrada Magdalena Fluxá 
Font por las cantidades que se le recla
man; y en oumplimieuto de lo mandado, 
ei alguacil de servicio, asistido del actua
rio, trabó embargo sobre la finca especial
mente hipotecada en garantía de la deli
gación de cuyo cumplimiento se trata, 
que es ia que á continuación se describe:

Pieza de tierra labrantía, con higueras, 
almendros y cepas, llamada Son Biá, sita 
en el termino de Santa Margarita, de ca
bida de tres cuartones, cincuenta y tres 
áreas veinte y siete centiáreas, ó lo que 
sea, lindante por Norte con tierra de he
rederos de Juan G imali, por Eete con la 
de Miguel Matas, por Sur con la da here
deros da Antonio Roca, y por Oeste con 
¡a de los hermanos Andrés y Miguel Ra* 
mis.

Dicha finca pertenecía a la Magdalena 
Fluxá Font por compra á Margarita Ribas 
Gruñan, según escritura autorizada por 
ei Notario D. Pedro A. Sabater día 17 de 
Agosto de 1886, leoiéadola Inscrita ai fo
lio 242, del tomo 770, libro 40 de Santa 
Margarita, finca número 1443 duplicado, 
ínscnpcióa T.*

Practicado el embargo se citó de rema
te a dichos herederos ueeconcldos por me
dio de edictos publicados en el Bo l e t ín  
Oe ic ia l  de ia Provincia, concediéndoles 
ei termino de nueve días para que se per
sonaran en autos y se opusieren á la eje- 
cuciÓD, sí les conviniere, haciéndolea sa
ber que se había practicado el embargo 
ein previo requerimiento de pago, por 
ignorarse eu paradero.

Seguido ei juicio sjecuiivo por sua trá
mites se dictó sentencia en 23 de Septiem
bre último, por la que se mandó seguir ia 
ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y con su 
pkodacto entero y cumplido pago a la eje
cutante D.* Catalina Verd Goal, en el 
couospto que usa, de la cantidad de qui- 
aieniae pésalas, en concepto de capital del 
préstamo, iutereeas del mismo vencidos 

Iy no satisfechos desde el 12 de Enero de 
1909 á ibzon del seis y medio por ciento 
anual, máe una gallina de valor de trea 
pesetas lambían anual y las costas dei 
juicio.

Por üBOiÜo del meuiado procurador de 

fecha Mete de Octubre deí año último se 
interesó que se expidiera mandamiento al 
Sr. Registrador de la propiedad de este 
partido para que librara y remitiese á ee
te Juzgado certificación en que constasen 
las hipotecas, censos y gravámenes á que 
estuviese afecta la fiaos ante fórmente 
descrita; y obrando ya en autos la expre
sada certificación intetesó nuevamente el 
nombrado procuradcr, m fiante otro es
crito fechado el treiDís y uno de Octu
bre próximo pasado, que toda v^z que de 
dicha certificación aparecía que la finca 
descrita se hallaba gravada con una se
gunda hipoteca á favor de Pedro Torres 
Dalmau, vecino de Santa Margarita, se 
hiciera saber á éate el catado de Ja ejecu
ción, para que, si le conviniere intervi
niera en el avaluó y subasta de la mencio
nada finca, y que á cuyo fin se expidiese 
la oportuna carta-orden.

Expedida éeta y devuelta á loe autos, 
interesa últimamente, el repetido procu
rador, que apareciendo del diHgenciado 
de dicha orden no haberse podido notifi
car el contenido de la misma á Pedro To
rres Dalmau, segundo acreedor hipoteca
rio, por no tener su residencia en Sania 
Margarita de donde se ausentó hace unos 
sais años, ignorándose su paradeio, se 
hiciera saber á dicho Torres el estado de 
la ejecución, por medio de edictos, para 
que intervenga si le conviniere, en el 
avaluó y subasta de la aludida finca, á 
todo lo cual he accedido en providencia 
del dia nueve de los corrientes.

Dado en Inca á once de Abril de mil 
novecientos doce.—Antonio Nuñez,—Aa- 
ta mí, Miguel Sampol.

Núm. 1048
Don José Fernandez y Orbeta Juez de 

instrucción de Manacor y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Garí y Gayá hijo de 
Bernardo y de Antonia Ana, dd veinte y 
tres añoa de edad, natural de Campos, 
BOitCiO, jornalero, apodado Pep Piu, ve
cino ds Campos, en el dia en ignorado 
paradero, para que dentro el término de 
diez dias, á contar de ia publioacióu de 
la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado pasa notificarle 
el auto de procesamiento y recibirla inda
gatoria, bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a qua baya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á'to- 
das las autoridades y Agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caio de ser habido que 
sea condocido á la Cárcel de este Juzgado 
y á mí disposición.

Dada en Manacor á veinte y dos Abril 
de mil novecientos doce.—José Fernandez 
Orbeta.—Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 1065
Don Antonio Bergali y Maig, Juez de 

primera Instancia del Partido de Ma* 
hón.
Eo virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en reso
lución de asta fecha dictada á solicitud de 
D. Miguel Alejandre Prietos, en repre
sentación de D.6 Benita Escudero y Pona 
en ¡os autos juicio ejecutivo contra doña 
Marga rita Pone y Cardona, se saca a pú
blica súbala por término de veinte dias, 
precio de su avaluó y bajo las condiciones 
que se dirán, Ja finca embargada y juati- 
preciada en los mencionados autos que se 
describirá, quedando señalado para que 
tenga lugar el remate, el día veinte y uno 
de Mayo próximo y hora de las once, en 
la Sala audiencia de este Juzgado.

Úna caea con cuatro huertos ó cerca
dos contiguos de cabida de unos once al
mudes y medio sembradío, y mitad de 
un pozo y pilas del mismo, situado iodo 
en al Caserío de «Llumasanet» de este 
termino municipal, lindante al Eate con 
caea y tierras de Margarita Cardona y Go- 
ñalone, al Sur con tierras de Mariana Se
guí, ai OdBie coa otras de Miguel Carre
ras y al Norte con las de Gabriel Carreras 
y con un sendero; juatipreciada en ia can
tidad de tres mil quinientas pesetas.

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte en la subaeto 

debwáu ios Uoitadores QOuaigQwr ptevia-
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mente en la mees del Jnzgado ó en el Es
tablecimiento público destinado al efecto, 
ana cantidad igaal por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin ca
yo requisito no serán admitidos. Se de
volverán las consignaciones á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate ex
cepto la que corresponda al mejor portor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parta del precio de la 
venta,

2,A No  se admitirán postaras que no 
cabrán las dos terceras partes del avalao, 
las cuales podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero,

3.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera condi
ción,

4,* Los titules de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los licitadores, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. Despees del remata no se 
admitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia ó defecto de los ti- 
talos.

5.a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate asi como los 
de la otorgación de la escritura de trans
paso y los de transmisión,

Dado en Mahón á diez y nueve de Abril 
de mil novecientos doce,--Antonio Bar- 
galí,—P. S. M.—Juan Ripoll.

Núm, 1066
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud del pro
curador D, Miguel Alejandre, en repte- 
semación de Don Antonio Marcos Tuduri 
Astol, en los autos ejecutivos que sigue 
contra D, Antonio Pous Olives, se saca á 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días, con rebaja del veinte y cin
co por ciento, de sa avalúo, y bajo les 
condiciones que se dirán, la finca embar
gada y justipreciada en loe mencionados 
autos que se describirá, quedando señala
do para que tenga lugar el remate, el día 
veinte de Mayo próximo y hora de las 
diez en la tiaia Audiencia de este Juz
gado.

Una casa situada en esta ciudad de 
Mahón, calle de Gracia número 37, lin
dante á la derecha entrando con otra de 
Antonio Seguí Vidal, á ¡a izquierda con 
la de herederos de D, Bartolomé Ramis y 
D,a Juana Eymar, y al dorso con otra de 
Mariana Llenes; justipreciada en la cau- 
tidad de once mil quinientas pesetas.

Condiciones de la subasta
l,6 Para tomar parte en la subasta 

deberán loe licitadorea consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
Establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de ios 
bienes que sirven de tipo para la subasta, 
deducido empero el veinte y cinco por 
ciento, sin cayo requisito no serán admi
tidos.

Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a No se admitirán postaras que no 
oabran las dos terceras partes del avalúo, 
deducido el veinte y cinco por ciento, los 
cuales podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito prevenido en la primera con
dición.

4 .a Los títulos de propiedad de la i 
descrita finca estarán de manifiesto en la , 
Secretaria del actuario para que puedan 
examinarlos los Imitadores, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, Después del remate no ee admitiá

' al rematante ninguna reclamación por in
suficiencia ó dtfaoto de los títulos.

5.a Sarán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate así como los 
de la otorgación de la escritura de tras
paso y los de trasmisión.

Dada en Mahón á diez y nueve Abril 
, de mil nov» eientos doce.—Antonio Ber- 

f;a1í. —P, 8. M.—Jcan Ripoll,

Núm. 1032
CEDULAS DE CITACION

En el sumario formado sobre aprehen- 
oión de tabaco de contrabando en el té - 
mmo de Escorce, sin reos conocidos, á 
virtud de esoediente administrativo nú
mero 247, el Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, ha 
acordado se cite en forma á Salvador Jor
dena ex-agente del Resguardo especial de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, cu
yo actual domicilio se ignora, para que 
dentro de quinto día comparezca ante di
cho Juzgado á fin da prestar deolaracióu 
en dicho sumario,

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal se publica la presente en 
el Bo l e t ín Of ic ia l , Palma diez y siete 
Abril 1912.—Antonio Tomás,

Núm. 1064
Por la presente cédula, que se expide 

en concepto de edicto, mediante la aneen- 
oía en ignorado paradero de D. Geró 
nimo Sureda Castor, se cita á éste por 
tercera y última vez para que el día cua
tro Mayo próximo venidero á ¡as diez y 
media, se presente en este Juzgado de 
primera instancia en Manacor, al objeto 
de absolver posiciones referentes el recono
cimiento de la firma de un pagaré de mil 
pesetas, que aparece suscribió en concep
to de apoderado de Juan Vidal y Vidal 
vecino de Santañy; pues asi queda dis
puesto por el Sr. Juez de este partido en 
providencia de este día dictada á solici
tud del procurador D. Gabriel Ferrer en 
nombre de la acreedora y aotora María 
Soler Fallana, en los autos sobre embargo 
preventivo y preliminar ejecutivo que 
sigue por la Secretaria del infrascrito, 
coutra el expresado Juan Vidal. Se pre
viene á D. Gerónimo Sureda que se le 
hace esta tercera citación bajo el aperci
bimiento de ser tenido por confdso en la 
legitimidad de la indicada firma á los 
efectos de poderse despachar la ejecución; 
parándole el demas perjuicio á que hu
biere lugar en derecho, todo en caso de 
no comparecer en el día y hora indicados. [

Manacor 22 de Abril de mil novecientos I 
doce.—Antonio Obrador,— V.° B.°—El [ 
Juez de 1.a instancia, José Fernandez 
Ox beta.

Núm. 1086
Por ante el Juzgado de primera instan

cia de esta villa y su Partido y Secretaria 
del infrascrito, ss siguen autos prepara
ción de t-jecaoión á instancia dal procura
dor D. F<»nciSGO O iver y Fernandez en 
nombre de Juan Sastre y Calvó, vecino 
de Samafly, coutra Juan Vidal y Vidal 
de la misma vecindad, á virtud de docu
mento privado de deuda por préstamo de 
la cantidad de nueve mil pesetas de fecha 
treinta y uno de Julio de mil nuevecien- 
cientos diez, firmado por D, Gerónimo 
Sureda y Castor, como apoderado del 
Vidal y hoy dicho Sureda es de ignorado 
paradero, en cuyos autos y medíante pro
videncia de hoy, dictada por el Señor 
Juez de dicho Partido, queda mandado 
se cite por tercera y última vez en forma 
como se verifica por la presente, ai repe
tido D. Gerónimo Sureda Castor para que 
el día treinta del actual á las nueve y 
media, comparezca ante este Juzgado, á 
fin de que bajo juramento indecisorío ab
suelva las posiciones que se presentaren 
y fueren declaradas pertinentes, referen
tes al reconocimiento de su firma puesta 
ai pié del expresado documento privado, 
certeza de sd contenido y que verificó la 
operación a virtud de poder bastante que 
no le había sido revocado en la fecha del 
documento, bajo apercibimiento de ser 
declarado confeso en la legitimidad de su 
firma y en el contenido de las poeioionee 

para los efectos de despachar la ejecución 
contra su poderdante Juan Vidal Vidal si 
deja de comparecer.

Dado en Manacor á veinte y cuatro de 
Abril de mil novecientos doce.—Miguel 

| Marcó.

Naco. 1049
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

r CITACION DE REMATE

A D. Francisco Match Cifre, vecino de 
la villa de Santa Margarita, cuyo actual 
paradero ee ignora, se hace saber: Que 
el Sr. Juez de primera Instancia de este 
partido, en los autos ejecutivos promovi
dos á nombre de D. Jaime Qués Reicés 
contra dicho D. Francisco March Cifre 
sobre pago de mil quinientas pesetas, im
porte de una letra de cambio presentada, 
y las costas causadas y que se causen has
ta su efectivo pego, ha mandado, en pro
videncia de nueve del actual, se requiera 
de pego, y se le cite de remate, por me
dio de la presente, al expresado D. Fran
cisco Match Cifre, por dicha cantidad de 
mil quinientas pesetas, y costas, por ha
berse practicado el embargo sin prévio el 
referido requirímiento de pego, por igno
rarse el paradero del deudor.

En su virtud, expido la presente, para 
que sirva de requirímiento de pego y de 
citación de remete, en forma, al repetido 
D. Francisco March Cifre, para que den
tro del término de nueve dies ee persone 
en loe referidos autos y se oponga á la 
ejecución, si le conviniere; con prevenoióo, 
de que si no compareciere en dicho plazo, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, y seguirá el juicio su curso 
sin volverle á citar ni hacerle otras noti
ficaciones que las que determina la ley de 
Enjuiciamiento civil.

laca diez y nueve de Abril de mil 
novecientos doce. —El Secretarlo, Pedro 
J. Sorra.

Núm. 1088
CEDULA DE CITACION

DE REMATE
Por la presente y en virtud de lo man

dado por el Sr, Juez de primera instan
cia del partido ae laca, medíante provi
dencia del dia de ayer dictada en autos 
sobre juicio ejecutivo sigue el Procurador 
D. Lorenzo Nicolau, á nombre de Don 
Jaime Quéa Rcinés, contra D. Francisco 
Match Cifre, se cita de remate á este úl
timo, para que en el término de nueve 
días se persona en dichos autos y se opon
ga á la ejicuciÓQ si le conviniere, previ
niéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho; haciéndole saber ademas que en los 
propios autos se ha practicado ya embar
go de sus bienes sin el previo requeri
miento de pago por ignorar su paradero,

Dado en Inca á veinte de Abril de mil 
novecientos doce.—El Secretario, Miguel 
Sampol.

Núm. 1081
Don Juan Pujol y Parcel, Juez municipal 

de la villa de Andtai x provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto se cita á María 

Oiiver y Pizá y á José, Juan y María 
O.iver y Pajol de ignorado domicilio, cu
ya última residencia la tuvieron en esta 
villa, como herederos de Joaé O.iver y 
Simoneí para que compaiezoan en la 
Audiencia de este juzgado á celebrar 
jiuclo verbal con Jaime Pajol y Massot 
marinero, mayor de edad, y de este vecin
dario, el día veinte y nueve del actual á 
las diez, con las pruebas que tengan por 
conveniente, y contestar la demanda por 
ésta interpuesta sobre pago de quinientas 
pesetas que le está debiendo eu común 
padre y abuelo respectivo, el dicho José 
Olivar y Simonet según escritura ae piés- 
lamo; y se advierte a dichos demandados 
que por su íncompareceocia se continuará 
el juicio en su rebeldía sin volver á citar
les, pues así lo tengo acordado en pro vi 
dencía de esta fecha recalda al píe de la 
expresada demanda.

Y para que sirva de citación á los refe
ridos demandados expido el presente en 
Andraitx á veinte y cuatro de Abril de 
mil novecienioi doce,-*Joan Pujol. —.

Ante mi, Antonio Planas y Pastor Sn 
cretario. * 6?

Núm. 1029
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA

Debiendo oelcbra-ee concorso en ví»iv¿ 
de lo diepu'hto por R O. de qoinc» 
actual (D. O. núm* ro 87) pera la 6dquli¡ 
ción de harina de 1.a clase, cebada de^', 
mere, paja corta para pienso, carbón j6' 
cok, carbón vegetal, sal, petróleo refinado I 
jabón, aceite de oliva de 2.a clase, lefia en 
rama, leña de tronco y ceniza: Hagoetbe? 
á los que deseen tomar parte en la liciit. 
ción que el acto tendrá lugar el dia 4 
Mayo próximo á las once en este Parqni 
(calle del Socorro número 46) y que ¡ci 
pliegos de condiciones técnicas y Ifgale» 
asi como las muestras de los artículos es
tarán de manifiesto en el meocionado Ee- 
tablecimiento todos los días labonblei 
desde las diez á las trece,

Este concurso es solo para las atenoio. 
nes del mes de Mayo y repuestos regla, i 
mentarlos y sin embargo el contraio qw 
se deríve se formalizará por medio de escri
tura ante notario si llega eu importe i i 
25000 pesetas. Las cantidades de erticulce 
qua ee han de adquirir y depósito que ea 
ha de constituir en la Oaja respectiva dil 
Tesoro como garantía para tomar parleeo 
el concurso, serán las indicadas en loi 
pliegos de condiciones eludidos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de una peseta, se ejnsta^éoil 
modelo que va á continuación y deberán 
ser acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía y el 
último recibo de la contribución industrial 
referente á la induptria á que la proposi
ción se contraíga y en eu defecto certifica
do de la Administiaoión de Contribuciones 
de la Provínola en que conste haber sido 
dado de alta en la industria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que deba llenar para la cele
bración del contrato ó impidiera que éaH 
tenga efecto en el término stñ dado Je i 
será aplicada la sanción del artículo 51 
de la Ley de Contabilidad de Haciaodi 
pública de l.° de Julio de 1911 (C. L. nú
mero 128).

Palma 19 de Abril de 1912.—El Presi
dente del Tribunal, Juan Rodríguez Cf 
né.

Modelo de proposición
D. F. de T, domiciliado en .... con reei1 

dencía en,.... enterado del anuncio publi* 
cado en el Bo t e t in  Of ic ia l  de la pro* 
Vincia fecha de....de......  de..... parB 11 
adquisición de artículos que necesita Parl 
el mes de Mayo y repuesto reglamentad 
el Parque de Intendencia de Palma y dei 
pliego de condiciones que en el mismo 
alude, se compromete y obliga con soj6' 
ción á las clausulas del mismo y eu o81 
exacto cumplimiento á facilitar al p^0 
de...... pesetas..... céntimos (en letra) 81 
quintal métrico ó litro de..... acompaü»11^ 
sa cédula personal (ó pasaporte de eltraD' 
geiia en su caso (y el poder notarial ta®' ( 
bien en su caso) asi como el último racW ( 
de la contribución industrial, reeguaid 
del depósito y muestra del aníouio.

Los productos que ofrece procede 
de.,..,

Fecha y fir®1 ,

Núm. 1091
CAJA DE AHORROS ¡

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEáR£:

Asociación de Beneficencia *
Por acuerdo de ia Junta PcoieCior» , 

dia 6 de Mayo próx mo y siguientes , 
cesarlos de cuatro a eieie de la tarde éD 
sala de ventee de U Sociedad (Sol ' (
86 celebrará pública subasta para ep ¡ 
nar las garantías de loe préstamos j
dos en el mes ds Abril de 1911. ;

Hasta e¡ día 4 á las siete de lá (
podrán los interesados cancelar ó reo0 
sus respectivos préstamos. , J i

Palma 25 de Abril de 1912 —fíl * j 
de turno, José Esteva y Boscana. «
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